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GOBIERNO CIVIL
Circular.

En el «Boletín Oficial dd Esta
do», correspondiente al día 6 del 
actual, número 279, aparece la si
guiente Ley de la Jefatura del Es
tado.
Auxilios para la terminación 
de fincas en construcción en

18 de julio-de 1936.
«Al amparo de la diversa legisla

ción sobre paro obrero, y singular
mente al del artículo quince de la 
Ley de veinticinco de junio de mil 
novecientos treinta y cinco, fueron 
muchas las construcciones que se 
comenzaron. El estadocaótico exis
tente en nuestra Patria con anterio
ridad al diecisiete de julio de mil 
novecientos treinta y seis, y la ini
ciación del Glorioso Movimiento 
Nacional, impidió el anhelo de gran 
número de propietarios afectos al 
mismo de llevar a término aquellas 
obras. Una vez-lograda la Victoria, 
motivos de eleme ntal justicia so
cial, basados en la necesidad de 
proporcionar trabajo, de lindado, y 
de otro, hogares habitables, impo
nen la obligación de acudir en au
xilio de tales propietarios mediante 
préstamos que, a interés reducido, 
les permita acabar las obras.

Se encomienda tal misión al Ins
tituto de Crédito para la Recons
trucción Nacional, en armonía con 
la previsión contenida en el aitícu- 
lo segundo de la Ley de su crea
ción, de dieciséis de marzo de mil 
novecientos treinta y nueve.

Por lo expuesto,

DISPONGO:
Ai fíenlo primero. Los propieta

rios de inmuebles, acogidos a la le
gislación del paro obrero, y espe
cialmente a la Ley de veinticinco 
de junio de mil novecientos treinta 
Y cinco, cuyas construcciones o 
edificaciones comenzadas en el tér
mino procedente, en su caso, no 
hubieran sido terminadas después 

del dieciocho de julio de mil nove
cientos treinta y seis, podrán soli
citar del Instituto de Crédito para 
la Reconstiucción Nacional, con el 
fin de continuar y terminar aqué- ' 
lias, la concesión de los oportunos 
préstamos. Dichos propietarios ha
brán de ser, en todo caso, afectos ¡ 
al Glorioso Movimiento Nacional.

Artículo segundo. Las peticio- J 
ncfS serán formuladas mediante ins
tancia dirigida al Director del Insti- ' 
luto, acompañadas de lo siguiente» !

la afección del solicitante al Glorio
so Movimiento Nacional.

b) Presupuesto y plano de las 
obras, aprobados por el Ayunta
miento, para la iniciación de aqué
llas.

e) Certificación del Arquitecto 
Director de dichas obras justificati
va: de las realizadas y de su valo 
ración; de las que falten para ser 
terminadas y su importe por unida
des de obras; tasación del inmue
ble una vez acabada la construc
ción, y de la rerja que al mismo se 
le calcule.

d) Acta notarial o documento 
probatorio de hallarse el peticiona
rio acogido a la Legislación del pa
ro obrero, y

c) Certificación del Registro de 
la Propiedad relativo al dominio del

■ inmueble y sus cargas, si las tu
viere.

Artículo tercero. El principal 
del préstamo, sus intereses y las 
costas que se fijaren, serán garan
tizados con hipoteca legal especial, 
que a favor del Instituto, en repre 
sentacíón de! Estado, se constitui
rá sobre el inmueble con el carác
ter ile preferente a cualquier otro 
gravamen, derecho o condición 
inscrito, anotado o mencionado en 
el Registro.de la Propiedad.

Artículo cuarto. Los préstamos 
devengarán un interés máximo del 
cuatro por ciento anual, y serán 
amortizados en la forma y plazos 
que fije ekConsejo de Dirección. 
Al ser formalizado el. préstamo, se 

descontará, por una sola vez, de 
su total importe, el cero veinticin- i 
co por ciento, por el concepto de 
gastos generales.

Artículo quinto. Las entregas 
del préstamo se efectuarán parcial
mente', contra certificaciones de 
obras firmadas por el arquitecto y ; 
Director de ellas y visadas por los ' 
Técnicos del Instituto Se justifica
rán mediante Acta firmada por el 
Director, Interventor, Cajero y pro
pietario, que tendrá el carácter de 
documento público a todos los efec 
tos de ejecución que fueren preci
sos, c inscribible en el Registro de 
la propiedad, mediante nota mar
ginal.

Articulo sexto. Las operaciones 
que se verifiquen por el Instituto, 
conforme a esta disposición, goza
rán de los mismos privilegios, exen
ciones y reducción de honorarios 
que determina el Reglamento de 
aquél de veintisiete de julio de mil 
novecientos treinta y nueve.

Artículo séptimo. En lo no pre
visto en 1.! presente Ley y para su 
aplicación, se tendrá como supleto
rio el citado Reglamento.

Así lo dispongo por la presente 
Ley, dada en Burgos a ocho de sep
tiembre de mil novecientos treinta 
y nueve.=Año de la Victoria.= 
FRANCISCO FRANCO».

Lo que se publica en este perió
dico oficial para geneial conoci
miento.

Burgos 19 de octubre de 1939.= 
Año de la Victoria.

El Gobernador,
Antonio Almagro

Diputación Provincial
COMISION GESTORA

Extracto de los acuerdos adopta
dos por esta Corporación en su 
sesión ordinaria del día 4 de 
octubre de 1939.
Que sea trasladado a la Sección 

de dementes del Hospital Provin
cial, con el fin de que sea recono 

cido por los Médicos del Estable
cimiento, Lucio de Pablo, de Aran
dillo.

Que sean recluidas en la Casa 
de Salud de Santa Agueda por 
cuenta de los fondos provinciales, 
Basilia González, de Revilla del 
Campo, y Adela de la Quintana, 
de Villasana de Mena.

Que se haga entrega a Timoteo 
Benito, de l’ampliega, de su hijo 
Timoteo, asilado en la Casa de 
Caridad; a Julio Cámara, de Huer
ta de Rey, de "su hijo Tomás; a 
Macario Sauturde, de Poza de ja 
Sal, de su hija Bernarda, y a Emi
liana Gil, de Vadocondes, de su 
hija Juana Gil. >

Aprobar la liquidación de las es
tancias causadas en el Hospital por 
los heridos hospitalizados en el 
mismo y que se ingrese en Caja el 
importe*.

Quedar enterada de un oficio del 
Sr. Médico Director del Hospital 
Militar, cu el que, contestando al 
que se le dirigió con fecha 26 de 
septiembre, manifiesta que no se 
cree autorizado para disponer mo
dificación alguna en el servicio en
comendado al Dr. Vara, en rela
ción con los h' iidos de cráneo.

Quedar enterada de dos oficios 
del Sr. Administrador del Hospital 
Provincial, participando que por 
D Gabino Preciado, habían sido 
abonadas 1,250 pesetas, importe 
de la venta de la vaca procedente 
de la vaquería del Establecimiento, 
y 206'25 pesetas, importe de un 
ternero de la misma vaquería, y 
que se ingresen dichas cantidades 
en la Caja provincial.

Quedar enterada de los partes 
de Ingreso de enfermos cu el Hos
pital, por razón de urgencia.

Quedar enterada de las manifes
taciones del Sr. Presidente, rela- 

,cionadas con el proyecto de cons
trucción de un Manicomio.

Que se anuncie una segunda su
basta para la contratación de los 
acopios de piedra con destino a la 
conservación del firme de la cafre- 
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lera provincial de Roa a Burgos, 
Sección de Roa al limite de la pro
vincia por Villafruela.

Adjudicar definitivamente el su
ministro de acopios para la conser
vación del firme de la carretera 
provincial de Pradolucngo a Ibeas 
de Juarros, durante el ejercicio ac
tual, a D. Joaquín García Her
nando.

Aprobar el presupuesto para la 
sustitución de la caldera de la ca
lefacción del Palacio provincial y 
que se ejecuten las obras por la 
Casa C. Bloch.

Adquirir un motor de 1 HP para 
sustituir el que venia moviendo la 
máquina de picar sopa en la Casa 
de Caí ¡dad.

Quedar enterada del atento ofi
cio en que el Ayuntamiento de 
Mcrindad de Valdivielso traslada 
su gratitud por los ensayos de con 
versión de ciruela en pasa, llevados 
a cabo por el Departamento Agí i 
cola provincial.

Comunicar a la Diputación de 
Valladolid que esta de Burgos con- 
tribuiiá proporcionalmente a los 
gastos que se originen con motivo 
del estudio para la implantación del 
servicio de carnet de identidad.

Conceder una gratificación por 
trabajos extraordinarios al funcio
nario D. Fausto Ubierna Güemes.

Conceder el permiso que solicita 
para atender a asuntos familiares 
ai Director de los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia don 
Ricardo Ortega.

Prestar aprobación al reparti
miento de la contribución ten ito- 
rial sobre la riqueza rústica, colo
nia y pecuaria, formado por la Ad
ministración de Rentas Públicas de 
esta provincia para el año 1940.

Aprobar la distribución de fon
dos que presenta la Intervención 
para el mes actual y varias cuentas 
y facturas por servicios provin
ciales.

Quedar enterada del balance de 
comprobación y saldos que presen
ta la Intervención, con referencia 
al din 31 de julio último y que se 
publique en el B O.

Acceder a lo solicitado por el 
Sr. Presidente del Patronato de 
Formación Profesional, sobre que 
se expida el libramiento correspon
diente al tercer trimestre. -

Conceder un plazo de diez dias 
para que se pongan al corriente los 
Ayuntamientos que se encuentran 
adeudando cantidades por débitos 
de contingente provincial de ejer
cicios anteriores y por cédulas 
personales.

Aprobar la Cuenta del induciría! 
de esta plaza D. Eustasio Villa- 
nueva, importante 975 pesetas por 
una Cruz de Beneficencia con mi
niatura, adquirida por esta Diputa
ción.

Quedar enterada de la Orden de 
15 de septiembre último, publicada 
en el B. O. del día siguiente, por 
virtud de la cual el Ministerio de 
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Trabajo interpreta las facultades 
de las Diputaciones provinciales 
sobre acuerdo y administración del 
recaigo de la décima del paro.

Hacer constar en acta el agrade
cimiento de esta Diputación hacia 
D. J. Gómez Alvarez de- Ron, Far
macéutico de Jubia, que ha en
tregado la. cantidad de 100 pesetas 
como donativo que destina al Ser
vicio Pecuario provincial, a fin de
que se agregue a las cantidades 
consignad is para adquisición de 
sementales, y que se invierta dicha 
cantidad de acuerdo con los deseos 
del generoso donante.

Conceder a D, Santiago'Gallo 
Güemes, la reanudación del disfru
te del beneficio de una beca que 
se le otorgó para cursar estudios 
del Grado Profesional del Magis
terio.

Adquirir el palco número 4 del 
Teatro Principal para la función de 
gala que tendrá lugar en el mismo, 
accediendo asi a la atenta invita
ción cursada por la Empresa.

Por último, esta Comisión Ges
tora, animada por el decidido pro
pósito de fomentar, en cuanto de 
ella dependa, L-s intereses mate
riales de la provincia, se decide a 
incluir en el programa de próximas 
realizaciones la resolución del agu
do problema que a gran número de 
importantes poblaciones representa 
la carencia absoluta de medios de 
comunicación que permitan un rá
pido intercambio de relaciones con 
el resto de España, implantando el 
servicio telefónico, a cuyo efecto 
la Presidencia ha realizado impor
tantes gestiones en Madrid, cerca 
del Sr. Director de la Telefónica.

Burgos, 4 de octubre de 1939 
=Año de la Victoria.=EI Pre
sidente accidental, Ricardo Díaz 
Oyuelos.=EI Secretario, Antonio 
Martínez Díaz.

MANCOMUNIDAD SANITARIA PROVINCIAL

Advierto a los Ayuntamientos 
que no satisfagan con puntualidad 
sus obligaciones sanitarias, que en 
adelante no serán requeridos para 
que lo hagan, y que por consiguien
te, procederé al envío de un comí 
sionado tan pronto haya transcu
rrido el plazo reglamentario de in
greso.=E1 Delegado de Hacienda.

«Sitó! Oí MflIJIS Milcos
i ------ -------------- -------------------- — —

CIRCULAR

1 Contribución Industrial. — Convo
catoria de Gremios.

Los artículos 79 al 85 del Regla- 
' mentó de Industrial y el capítulo 4.° 

de las Bases para la Ordenación 
del Tributo, autorizan y determi
nan las normas para la constitu- 

; ción de Gremios y Colegios que 
distribuyen individualmente el im
porte de la contribución respectiva 
a los industriales que ejercen algu
na de las profesiones, industria y 

comercio comprendidos en la Scc- ; 
ción i.a de la Tarifa 1.a, en la Ta- 1 
rifa 4.a y en las Tarifas 1.a; Sec
ción 2.a; 2.a y 3.a que expresamen
te se señalan con la letra A, con 
excepción de aquellas que, dedi
cándose a profesiones o industrias 
que tengan el carácter de agremia- 
bles, uo exceda su número de diez 
en una misma localidad, aunque' a 
su vez", en este caso, también po- j 
dián constituirse en gremio, siem
pre que asi lo soliciten de esta Ad- 
ministi ación de Rentas públicas.

La finalidad perseguida con la 
formación de estos gremios, es la 
de repartir, cune todos los compo 
nenies, las cuotas de contribución 

. que a todos y a cada uno de ellos 
corresponde satisfacer, bien enten
dido que este n partimiento se ha
lla en proporción directa con la po
sibilidad económica comercial de 
cada uno. de los industriales que 
los constituyen, para conseguir de 
esta forma la equidad en la tribu
tación de los comerciantes que, te
niendo asignadas en las tarifas una 
misma cuota, se hallen por el con
trario en un plano comercial muy 
distinto, ya sea debido a la impor
tancia del comer-cío, al volumen 
global de operaciones compra-ven 
ta o a otras características análo
gas que permitan establecer dife 
reacias, y por ende una escala tri
butaria que se halle en ecuación 
directa con" la importancia del co
mercio.

En su consecuencia, y para la 
constitución de gremios y elección 
de cargos, se cita a los individuos 
que ejerzan las siguientes indus
trias o profesiones, en los días y 
horas que a continuación se seña 
lan, salvo el caso de renuncia ex
presa al gremio, formulada por las 
tres cuartas partes de los que a 
cada uno pertenecen, según pre
ceptúa la Base 35 de la Ordenación 
del tributo, siendo requisito indis
pensable para asistir a la ieunión 
el hallarse al corriente en el pago 
de la contribución industrial, lo que 
se justificará mediante la presenta
ción del último recibo, debiendo 
advertirles que, la no presentación 
o comparecencia de los agremiados 
en ios dias y horas que a cada uno 
se cita, se entenderá como renun
cia al reparto gremial:

Industria o Profesión.
Dia 23 del actual.- A las diez de 

la mañana, Tejidos por mcnoi; a 
las diez y media, Vinos por mayor; 
a las once, Ultramarinos por me
nor; a las once y media, Tocino 
por menor, y a las doce, Comesti
bles por menor.

Dia 24 del actual.—A las diez de 
la mañana, Café 0’35 pesetas taza; 
a las diez y media, Vinos por me
nor; a las once, Tocino en cajón; 
a las once y media, Pescados pór 
menor; a las doce, Carbón por me
nor, y a las doce y inedia, Abo
gados.

Dia 25 del actual.—A las diez de 
la mañana, Procuradores; a las 
diez y media, Agentes de Nego
cios; a las once, Comisionistas* 1 2 a 
las once y media, Barberos, y a 
las doce, Herreros.

7.a Sesión ordinaria.—Acta dupli
cada — 1.a Convocatoria.

En la ciudad de Burgos, reuni
dos previa citación en fomia por 
la Presidencia, asisten: Presidente, 
D. José García; Vocales: Sra. Iz
quierdo, Sr. Rumayor y Sr. Ma
teos, y Sr. Saldarla (D. Paulino), 
como Secretario, en el local del 
Sr. Presidente, Audiencia Territo 
rial, el dia 7 de octubre de 1939, a 
las diez y ocho horas del dia, y 
abierta la sesión, se dio lectura al 
acta de la anterior, que es aproba
da, adoptándose los acuerdos si
guientes:

1. ° Adjudicar a D. Leopoldo 
Pérez Córdoba la Escuela de ni
ños de Tardajos, previa elección 
por el interesado-, por no haberlo 
podido hacer antes como los de su 
promoción por encontrarse en fi
las provisionalmente, según los 
artículos 35 al 40 de la Orden de 
20 de agosto.de 1938 y acuerdo de 
la sesión celebrada el 26 de sep
tiembre último, por la que se acce
dió a su petición. Idem a D. Ce
lestino Delgado Sagredo, también 
previa elección, la de niños de Cía- 
doncha, por las mismas disposicio
nes indicadas, cursillista de esta 
provincia de 1935, número 16,1 ha
bilitado por el Ministerio por Or
den de 8 de septiembre próximo 
¡rasado, inserta en el B. O. de esta 
provincia, número 226, del dia 26.

2. ° Estimar la petición de don 
Alfredo Sicilia Maznóla, de la ter
cera promoción, del grado profe
sional, que no pudo elegir Escuela 
en la sesión celebrada por esta 
Imita el dia 31 de agosto último 
como sus demás compañeros de 
promoción, por hallarse a la sazón 
en filas, citarle para que elija Es
cuela, en la primera reunión que 
celebie esta Junta, de acuerdo con 
el artículo 7.° de la Orden de. 14 de 
julio de 1939, en relación con los 
artículos 41 al 43 de la Orden de 
20 de agosto de 1938 y demás dis
posiciones aplicables al caso.

3 ° Estimar la petición de don 
Hipólito Sánchez, que pide en nom
bre de su hermana D.a Hortensia 
Sánchez Ledesma, nombrada inte
rinamente para Doña Santos, el 12 
de septiembre, no consumir turno 
por serle imposible posesionarse 
actualmente dé dicha Escuela, que 
justifica cumplidamente con él cer
tificado médico, por padeeci ente
ro-colitis. aguda.

4.° Conceder 80 dias de licen

Burgos 18 de octubre de. 1939 = 
Año de la Victoria.=EI Adminis 
trador de Rentas públicas, Lorenzo 
García.

JUNTA PROVINCIAL DE l-a ENSEÑANZA-

agosto.de
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¡ipala alumbramiento a D.® Ru
- Cerez> Domingo, propietaria

Escuela d. niñas de Gumiel 
eHi¿,núm 2; a D.a María P¡- 

hrVadillo CastriHo, de Víllaverde- 
Mogina.y a D?l ( hedonía Sáiz 
peldaño, de Arroyo.de Minio, y 
¡le 30 dias, por enfermedad, a dona 
Carinen Barbero Roldan, de Santa 
María Ribarredonda, y a D.a Jose
fa Leodisa Rozas Sancho, propie 
tarín provisional de Manzanedo; a 
esta última con efectos del 23 de 
septiembre. .,
50 Pedir a la Inspección de 

Primera Enseñanza de esta pro
ducía el estado en que se encuen
tra el expediente de denuncia con
tra la Maestra propietaria provisio
nal actual de Peral de Arlmiza, do
ña Matilde del Cura García, pro
cedente de Carrascosa de Abajo 
(Soria), y suplicar informe detalla
damente sobre sus antecedentes y 
conducta actual.

6,n Nombrar Maestra sustituía 
de Royada de Riufranco, a doña 
Juüa García Gallardo, con arieglo 
al articulo 61 de la Orden de 20 de 
agosto de 1938, e interinos, paia 
las Escuelas mixtas, a los ex-com- 
baticntcs siguientes, según lo dis
puesto en el artículo 1.", letra B,- 
número 3.° de la Orden de 6 de
junio de 1939:

Para La Vid de Bureba, a don 
Guillermo Manzanedo Gil; para 
Grisalena, a I). Félix Calvo Torre; 
para Vizcaínos, a D. Adriano Iz
quierdo Pernal; para Céspedes, a 
D. Baltasar Men.oyo Rodríguez; 
para ViHaquirán de la Puebla, a 
D. Máximo Vicente García; para 
Caniego, a D. Pablo Ortega Gar
cía; para Torrecitores, a D. Diego 
González Peí al; para Boada de Vi
lladiego, a D. José M.“ Pérez Mar
tin; para Huidobro, a D. Abraham 
Gallo Fernández; para La Molina 
de Ubierna, a D. Severino Diez 
Mayoral; para Relloso de Losa, a 
1). Antonio Sauz Ortega; para 
Doña'Santos, a D. Alejandro Este
ban Peña; para-Urbe! del Castillo, 
¡iD Julián S. Llórente Vallejo; pa
ra Tubilla del Agua, a 1). Mauro 
Robles Barriuso; para Villanueva 
Carrales, a D. Lisardo Egido San
tos; para Cuczva, a D. Ovidio Ca- 
diñauos Rubio; para Palacios de 
Riopisuerga, a D. Demetrio Alonso 
Domingo; para Oteo de Losa, a 
D Esteban Gutiérrez Martínez; 
Para Plágaro, a D. Antonio Mijan-

Herranz; para Palazuelos o 
Rioparaíso, a D. Arsénio Hermosi- 
Ha Corral, oficiando que, para di
chas Escuelas mixtas y por estar 
cerradas, han sido nombrados los 
anteriores ex - combatientes, para 
que la enseñanza no sufra perjui- 
ci'* y no estén más tiempo en ex
pectación de destino o sin colocar 
°s referidos Maestros.
levantándose la sesión a las 

V(mte horas, de que yo, como Se
cretario, certifico.=Paulino Salda; 
11,1 ,=V." b " ==E1 Presidente, Ca
sado,

Comisión D) Depuradora del Magisterio 
Nacional de la provincia de Burgos-

El jefe de la Oficina Técnico Ad- 
ministiativa de Depuración del Per
sonal del Ministerio de Educación, 
me envía, para su inserción en el 
Boletín Oficial de esta provincia, 
lo que sigue:

«limo, i r.: Vistos los < xpedien, 
tes de depuración instruidos por la 
Comisión Depuradora D) de la pro
vincia de Bmgos, con arreglo al 
Decreto núñiejo 66 de 8 de no
viembre de 1936 y Ordenes com
plementarias; de conformidad con 
la propuesta de la Comisión Supe
rior Dictáminadora de Expedientes 
de Depuración y el informé de la 
Dirección General de Primera En
señanza,

Este Ministerio ha resuelto:
La confirmación en el cargo a 

los señores comprendidos en la re- ' 
lación que comienza p®r D. Andrés ! 
Ruiz Valdcrrama, Alumno de la Es
cuela Normal, y termina con don 
Gerardo Murga Ortiz, de Mena- 
mayor.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.= 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 8 de septiembre de 1939.= 
Año de la Victoria =José Ibáñcz 
Martín.=AI margen: limo. Sr. Di
rector General de 1.a Enseñanza.

Es copia: Él Jefe de la Oficina, 
(ilegible).

RELACION QUE SE CITA

D. Andrés Ruiz Valderrama, 
Alumno de la Escuela Normal.

D.a María Luisa Fernández Fer
nández, Alumna Maestra.

D. Julián Roquer Ruiz, Alumno 
de la Escuela Normal.

D.® Manuela Gómez Iglesias, 
Escuela de Riocavado de la Sierra.

D.a Celia Villanas Ruiz, Quinla- 
nabaldo.

D. Luis López Ruiz, Hacdo de 
las Pueblas. X

D.a Crcsccncia López Revuelta, 
Burgos.

D.a Francisca M. San Martin 
Elorza, Maicillo.

D. Teódulo San Llórente Igle
sias, Quintanilla de la Mata.

D. Balbiuo Salinas Gómez, Ra- 
bé de las Calzadas.

D.a Eladia Sánchez Sáez, Ta
tuaron.

D.a Natividad Sáiz Calzada, Vi- 
llahoz.

D.a María A. Sáiz Estella, Hon- 
tangas.

D.° Leonarda Rodiiguez Sola
che, Quintanarruz.

D. Elíseo Ruiz Escobar, Fuen- 
civil.

D.a Filomena Rodríguez Rodrí
guez, Villanueva de Odia.

D.” Felicia Rodiiguez Nogales, 
Peñaranda de Duero.

D.® Benedicta Rodrigo Alonso, 
Talamillo del Tozo.

D. José Miguel Moncalvillo, 
Quintanarraya.

I). Valentín Rodríguez de la Igle
sia, Toirepadre.

D. Pedro Sánchez García, ¡bri
llos.

D. Manuel Gallo Martínez, Villa- 
zopeque.

D. Fidel Maeso Andrés, Barrios 
de Colina.

D.a Vicenta de Quevcdo Baraña- 
na, Tortoles de Esguéva.

D Marcelo Presencia Rojo, Vi- 
llavieja de Muñó.

D.“ Florencia Picón Ayala, 
Le rnia.

D. Primitivo Pérez Merino, 'Bor
dó mar.

D.a Elisa Pérez Marín, Lerma.
D.-1 Maiía Cruz Pérez Martínez, 

Tapia.
D. Federico Pérez Garda, Orde- 

jón de Abajo.
D.a María Jesús Pérez Córdoba, 

Quintanadueñas.
D. Mauricio Alvarez Ortega, Bru-

II es.
D. Timoteo Fernández Manso, 

Valdcandc.
D. Juan Fernández Hurtado, To

bes y Rahedo.
D.® Francisca Gutiérrez Sáez, 

Villartrientero.
D. Pedro Almarza Martínez, Huel

gas.
I). Eustaquio Gallo Ruiz, Gredi- 

11a de Sedaño.
D. Rosendo Gallo de la Iglesia, 

Zuzones.
D. Luciano Galludo Llórente, Vi- 

llarmcro.
D.n María Milagros de la Fuente 

Marquínez, Villanueva de Gumiel.
D.® Roscada Elvira de la Fuente, 

Tordómar.
D.a María A. Fernández Villafría, 

Villariezo.
D.a Eudosia Fernández Suárez, 

Santibáñez Zarzaguda.
D.a Rosa Fernández Villafría,

Vadocondes."
D.a Maiía Nieves Fernández Pé

rez, Fucntenebro.
[). Eladio Fernández Fernández,

San Miguel de Cornezuelo.
D,a Florencia Fernández Delga

l do, Huéspeda.
I D. Miguel Fernández CastriHo, 

Villanueva Rio-Ubierna.
D. Eloy Esteban de Diego, To- 

rregalindo.
D. Julián Pérez Alecia, Franco.
D.° Artemia Lerma Oquillas, Ro

jas.
D.a Pilar Fernández Arce, Ex- 

tramiana.
D.a María Martínez Ibáñez, Pi

neda Trasmonte.
D.a Antonia Mediavilla Torres, 

Castellanos de Bureba.
D.a Lucía Martínez Alonso, La 

Aldea.
I). Alejandro Velado Abad, Ca

ler uega.
D. José Bernal García, Olmillos 

de Muñó.
D.a Natividad Rodríguez de la

Fuente, Forres.
D. Hipólito Jiménez Gil, Carce- 

i do de Burgos.

D.a Carmen del Rivero del Ol
mo, Olmos de la Picaza.

[:. Gaspar Hacha Diez, Prado- 
luengo.

D. Modesto Maitínez Sae.nz, 
Berzosa de Btm ba.

D.u Juana Mayo Blázquez, Mon- 
ttieuga.

D.a Agustina Martínez Martínez, 
Covan ubias.

D. AJaimel Rodríguez Villanueva, 
El Vado.

D. Bernardino Lozano Castillo, 
Santa Mmía del Invierno.

D.a María de los Angeles López 
Zorrilla, Pedí osa.

D. Joaquín- Lacalle Salvador, So- 
tovellanos.

D.“ Carmen García Rodríguez, 
Ocón de Villafranca.

D. Jo iquin Zamorano Sáez, Vi- 
llaquirán de los Infantes.

D. Miguel Alcalde Mata, Pam- 
pliega.

D.a Araceli Villota Guinea, Vi
lla veta.

D.a Soledad López Moreno, La
Sequera de Haza.

D. Ramón Quíntanilla Caballero, 
Frandovínez.

D.a Ramona de la Fuente, de la 
Fuente, Iglesias.

D.a Ascensión Seisdcdos Martin, 
Valbonilla.

D. Federico Gómez González, 
Miñón.

D. Leoncio Moreno Moreno, Tu
billa de Lago.

D. Florencio Pérez Barrio, Salas 
de los Infantes.

D. Feliciano Pereda Sauz, Villa- 
báscones.

D.a Amparo Nogal Crespo, Val- 
dazo.

D.a Filomena Hernández García, 
Atapuerca.

D. Francisco Calderón Soto, 
Monterrubio de Demanda.

| D.a Sabina Galaneta Lozano,
i Sal daña.'
i D. Filadclfo García Fraile, Re- 

gumiel.
i D. Amadeo Toribio Escalera, 

Rioparaíso.
¡ D.a Angela Toña Pagazaurtun- 

dúa, Gumiel del Mercado.
D. Dimas Sevilla Gallo, San Mi

llón dejuarros.
D. Angel Peña López, Quintani- 

lla del Rebollar.
. D. Mauricio de la Iglesia García,
Quíntanilla de la Presa.

D.a Josefa Arregui Fernández,.
Berlangas de Roa.

D.a Cayetana Sauz Cacho, Ru- 
bena.

D.a- Marina Sebastián Villalain, 
Valluércanes.

D. Ignacio Sarmiento Alegría, 
Quintanaortuño.

D. Juan Santamaría Abad, Vi- 
llalval.

p. Casimiro Bueno Martínez, 
Campino.

D. Alfonso Pérez Eiiedáguila, 
Alumno de la Escuela Normal.

D. Luis Rodríguez Pérez, Alum
no de la Escuela Normal,

Arroyo.de
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D. Antonio Salinas García, Alum
no de la Escuela Normal.

D. Ursinio Martínez Jiménez, 
Alumno Maestro.

D. Diego Manrique Martínez, 
Alumno de la Escuela Normal.

D. Sebastián Camarero López, 
Alumno de la Escuela Normal.

D. Miguel A. Cámara Zamora, 
Alumno de la Escuela Normal.

D. Santiago Gallo Güemes, 
Alumno de la Escuela Normal.

D.“ Pilar Gutiérrez Carazo, Almo
na Escuela Normal.

D. Benjamín Ortega Núñez, 
Alumno Maestro.

D.a María de! Carmen Andtieza 
Rodríguez, Villagonzalo Arenas.

D. Atilano Mazuela Martin, Uz- : 
quiza.

D. Gerardo Ayuso Hernando, i 
Ibeas de Juarros.

D. Tomás García Amo, Arení- i 
lias de Villadiego

D. Hilarión Montes Cuevas, Ho ¡ 
yales de Roa

D. Geraido Gutiérrez Villanue- 
va, Quintanaloranco.

D. Fernando Vegas Vegas, Vi
llegas.

D.° María Domingo Palacios, 
Baños de Valdearados.

D. Donato Diez Serna, Padilla 
de Abajo.

D. Juan Galo de la Peña, Santa 
Ciuz de Andino.

D. Benigno López Alonso, San
Miguel de Pedroso,

D. José Martin Pato, Puentedey.
1). Gregorio Benito Arribas, La 

Ciallega.
D. Juan J. Estalayo Casquero, 

Pedresa de. Rio-Urbel.
D. Sebastián Simón Ballesteros, 

Aylanes.
D.a Palmira Barros Angulo, Sa- j 

linas de Rosto.
D.* Ascensión González Moreno, 

Salgüero de Juarros.
D. Ananías Gómez Cebados, Vi- 

llalómez.
D. Pablo Núñez Ortega, Vdlaes- 

cusa de Roa.
D. Pedro Díaz Andrés, Oña.
D. Justo A. García Herrera, Es

té par.
D. José Maroto Yagüe, Baños de 

Valdearados.
D. Francisco Martin Izquierdo, 

Grado Profesional.
D. Añtolin Gómez Fernández, 

Rosales.
D. Rafael Angulo Saldada, Me- 

cei reyes.
1). Julián Gurrea Romo, Rio 

Quintanilla.
D. Cipriano Acero Bravo, Villa- 

mayor.
D. Jaime Egido Sánchez, Rede

cilla del Camino.
D.a Delfina de la Fuente Mar- 

quínez, Bugedo.
D. Diego Peris Sánchez, Ayo- 

luengo.
D a Beatriz Pardo García, Fuen- 

teurbcl.
D. Isaac Pérez de García, Pen- 

ches.
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D.a Luisa Navarro Trespaderne, 
Villanueva Matamala.

D. Flórentin Pérez Ortega, ba
rrio de La Parte.

D. Maximino Carrascal Ramos, 
Itero del Castillo.

D. José María (¡árate Córdoba, 
Alumno de la Escuela Normal.

D. Lucidlo Martínez Amigo, 
Alumno Maestro.

D. Francisco A. Galaneta Loza
no, Alumno de la Escuela Normal.

D. Gerardo Murga Ortiz, Mena 
mayor.»

Burgos 20 de septiembre de 1939 
= Año de la Victoria. = El Presi
dente, M. Diez del Corral.

•A'rwnclbs O-Mclales
Tribunal provincial de lo Conten

cioso-administrativo.
Por el Letrado D. Antonino Zu- 

márraga, en nombie y con poder 
del recurrente D. Domingo Sauz 
Aragón, máyor de edad, Guarda 
Forestal y vecino de Regnmiel de 
la Sierra, se ha iniciado ante este 
Tribunal Provincial de lo Con
tencioso Administrativo, recurso 
contencioso sobre revocación de 
acuerdo del Ayuntamiento de su 
vecindad de 5 de agosto último, 
que le denegó el derecho al disfru
te de aprovechamiento de pinos.

En cumplimiento de lo que dis
pone. la Ley y Reglamento de lo 
Contencioso Administrativo, se pu
blica este anuncio para conocimien
to de tos que tuvieren interés di
recto en el negocio y quisieren 
coadyuvar en él a la Administra 
ción.

Burgos 13 de octubre de 1939 = 
Año de la Victoria.=EI Secretario 
del Tribunal, Amando Fernández 
Soto.

Alcaldía de Roa.
Habiendo propuesto la Comisión 

especial de Hacienda varias habili
taciones de créditos por suplemen
to a diversos artículos del presu
puesto municipal ordinario de gas- 

I tos corriente, queda ei expediente 
expuesto de manifiesto al público 
en la Secretaria de este Ayunta
miento, durante quince dias, po
diendo ser examinado y presentar
se las reclamaciones o reparos que 
se estimen oportunas, según dispo
ne el artículo 12 del Reglamento de 
la Hacienda municipal.

Roa 13 de octubre de 1939.=Año 
de la Victoria.—El Alcalde, Pablo 
Miravalles.

Alcaldía de Nava de Roa.
Se halla expuesto al público en 

la Secretaría de este Ayuntamien
to, para oir reclamaciones, por el 
plazo de ocho días, el rcpaito veci
nal de tos aprovechamientos de le
ñas, pastos y roturación del monte, 
correspondiente al año 1939 actual.

Nava de Roa 25 de septiembre 
de 1939.=Año de la Victoria.=É1 

- Alcalde, Sebastián Quevedo.

Alcaldía de Vadocondes.
Formado el repartimiento indivi

dual del 0‘50 por 100 sobre el lí
quido imponible por ten itorial, rús
tica y colonia, a que se refiere la 
circular de la Sección Agronómica 
de. la provincia, inserta en el 13. O. 
número 123, se expone -al público . 
por espacio de ocho días, para que 
•durante ellos puedan tos contribu- i 
yentes examinarle y presentar las 
reclamaciones que estimen oportu
nas, pues extinguido quesea dicho 
plazo maleado, serán desechadas 
las que se presenten.

Vadocondes 25 de septiembre de ¡ 
1939.—Año de la Victoria =E1 Al- ¡ 
Calde, Martín Miravalles.

Alcaldía de Fuentemolinos.
Vacante, por renuncia del que la 

desempeñaba, la Secretaría de este 
Ayuntamiento, se anuncia su pro
visión, ci n carácter interino, en 
las siguientes condiciones:

El sueldo de esta plaza será el 
de 2.000 pesetas anuales.

Para su provisión se tendrán en 
cuenta las preferencias determina
das en tos artículos 3 y 5 c inciso 
segundo de la Ley de la Jefatura 
del Estado de 25 de agosto último.

El plazo pqra la presentación: de 
instancias es el de treinta días, 
desde la publicación del presente.

Según el párrafo segundo del 
mismo artículo de citada disposi
ción, únicaménte serán tenidas en 
cuenta las solicitudes de ias perso
nas que posean el título de Sccrc 
tarto de Ayuntamiento. En su de 
fecto, se atendrá la Córporación a 
lo establecido por el inciso tercero 
del artículo 30 del Reglamento de 
Funcionarios municipales, con las 
mismas preferencias expresadas.

Los solicitantes presentarán, ade
más, los diversos documentos y 
certificados exigidos por las dispo
siciones vigentes.

Fuentemolinos 10 de octubre de 
1939 =Año de la Victoria.=EI Al
calde, Epifanio Juarros.
----------- i. -.i.™ imreo -easee®»»*—-----------------

Agencia ejecutiva de Revilla Va- 
llejera.

D. Severiano Simón Sauz, Agente 
Ejecutivo de la recaudación de 
los impuestos de este Municipio.

Hago saber: Que en el expe
diente que me hallo instruyendo 
por débitos de la contribución de 
Repartimiento Unidades pertene
ciente del l.° al 4.° trimestres de 
1933 al 38 y que fueron compren
didos en la relación de descubier
tos presentada en la Alcaldía en fe
chas distintas, se hallan adeudando 
al Municipio los individuos, que a 
continuación se expresan, las can
tidades que se mencionan, y resul
tando que los mismos son hacenda
dos forasteros y de paraderos des
conocidos, se les cita por medio 
del presente anuncio para que en el 
plazo de ocho días, a contar de es
ta fecha, señalen domicilio o repre

sentante, advirtiéndoles que tráns ' 
corridos tos cuales se proseguirá I 
procedimiento en rebeldía sin inten i 
tar nuevas notificaciones, conforme II 
determina la base 15 del Real De 
crcto de 2.de marzo de. 1926.

Deudores que se citan.
Agapito Lezcano, adeuda 9;4q 

pesetas.
Arscnio Mozos, 15,69.
Abundio Ruiz, 9,75.
Buenaventura de la Peña, 3) 95 
Bernardo Piieto, 14,00.
Baldomcro Ugarte " Iglesias I 

176,29.
Claudiana Balbas, 3,00.
Casiano Barrencchea, 4,30.
Cesáreo Isar, 8,90.
Constantino Madruga, 8,97, 
Domiciano Alvarez, 10.63.
Felisa Turzo, 9,24.
Gines Palacio, 36,78.
Gerardo Palacin, 8,45.
Isabel Nogal, 5,90.
Julio Barrio, 9,43.
Justina Balbás, 53,91.
Jesús Martínez, 5,75.
Juan Palacin, 24,45.
Leandro Salvador, 92,04
Mauro Castriliejo. 150,56.
Nicasio González, 30,02.
Saturnino Gallego. 90,93.
Tomás Fernández, 43,60.
Valeriano Valderrama, 6,25.
Vasiaíio Cuesta, 9,00.
Virgilio Mcléndez, 27,25.
Venancio Ruiz, 3,80.
Víctor Valderrama, 3,50.
Elias Villarroel, 14,40.
Francisco Manso, 7,49.
Pió Gómez, 26,71. ~
Zosimo Cerrato, 23,41.
Y para su publicación en el Bole- I 

Tin Oficial de la piovincia, expillo 
el presente en Revilla Vailcjera a ; 
5 de septiembre de 1939 =Aiio de 
la Victoiia.=El Agente, .Severiano 
Simón.

Anuncios particulares
CAJA DE AHORROS 

T MONTE DE PIEDAD
del Círculo Católico de Obreros

OFICINAS: en la planta baja del nuevo 
edificio de su propiedad, ESPOLON, 44, 

(frente a la Plaza de Prim y Hondillo)

Oeciarndti de Heneficeucia por Real or
den de 3 de diciembre de 1910.

IMPOSICIONES
En cuenta cte. al . 1*00 por 
En libreta al. . .. 3‘O0 por 
A seis meses al. . por 
A un año al.......... 3‘00 por

100
100
100
100
6

JOSE (JjRAZD CALLEJA
DEL INSTITUTO RUBIO

Partos y enfermedades de la mujer
DIATERMIA I

Consultas de 11 a 12 y de 3 a 
('alera 13, 3."—Telefono 1372

Imprenta Provincial

2.de

